
-

X

Proceso No. 201Ó-786"

JUZGADO QUINCE C2

Bogotá, D.C. J/j ¿(JO

m. DEL CIRCUITO

202$ dosmil veintiuno.

emendo en cuenta el anterior informe ie aispone:

1- Relevar del cargo de Curador dlitem al doctor JUAN FERNANDO PUERTO.

se leBOGADO LITIGANTE a quien
legrama. ADVIRT1ÉNDOSE que el cargo
y gratuita . No obstante se le señala

2. Nómbrase en su reemplazo como GiiMornfcí Itiem de las^rsonas^mplamrhs
al folio al folio 337 al doctor¿La,fe_t. AÜ L-vJk ¿2m ila_h¿Q¿L Zuü&L ••
yUIÜJv .o£ Lfll&JLMr¡LAMÍ \*\JM\J A

comunicará su designación mediante te\
será ejercido de manera obligatoria
$JQ4h®2.1.como Sas^os •

NOTIFIQUEN

ElJuez,

ÜILBERTOR

|Bogotá, ZT
providencia s

i anotación /\ e«

'\MS& 2Ú2T

La anterior

(s notifica por
Estado No.

. hoy

MORENO H.
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Admin strativa

CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.

Abogado
CARLOS ALBERTO EDUARDO ACOSTA ZULETA

Calle 4 B No. 57 A - 20 Celular 318 439 68 08

Caz_353@hotmail.com
BOGOTÁ

REFERENCIA:

Despacho que Designa:
Despacho de Origen:
No. de Proceso:

Juzgado 015 Civil de Circuito de Bogotá D.C.
Juzgado 015 Civil de Circuito de Bogotá D.C.
11001310301520160078600

Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 015 Civil de Circuito de Bogotá D.C,
bicado en la Cra 9 No 11 -45 Torre Central Complejo Virrey (Calle 12 Cra 9 A) PISO 2, lo ha

designado(a) de la lista de Auxiliares de la Justicia, en el oficio de CURADOR AD-LITEM, dentro
del proceso de la Referencia..

Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de
esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso.

Nombre

;
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L SECRETARIO(A)
NANCY LUCIA MORENO HERNÁNDEZ

Fecha de designación: miércoles 11 de agosto de 2021
En el proceso No: 11001310301520160078600

(Numerales 2 y 7 del Art. 48 del C. G. del P.)
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